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2. Teniendo en cuenta la valoración de los anteriores criterios, se obtendrá la 
puntuación total de cada solicitante. En caso de empate en la puntuación, se dará prioridad 
a las Entidades que obtengan mayor puntuación en el criterio “a”, de producirse un nuevo 
empate, se seguirá el mismo procedimiento con los demás criterios en orden descendente 
hasta el “h”.

3. La valoración mínima para tomar en consideración las solicitudes será de 20 
puntos.

Undécimo.

1.- La Subdirección Provincial de Empleo, Formación y Prestaciones del Servicio 
Público de Empleo Estatal de Melilla será el órgano competente para la instrucción del 
procedimiento, y será quien prepare la documentación necesaria que permita determinar, 
conocer y comprobar los datos para realizar la evaluación de las solicitudes según los 
criterios fijados en esta convocatoria.

2.- La comisión de evaluación de las solicitudes, a efectos de esta convocatoria, estará 
integrada por los siguientes miembros:

• Presidente: La Directora Provincial del Servicio Público de Empleo Estatal ó 
persona en quién delegue.

• Vocales: Dos funcionarios o técnicos de la citada Subdirección Provincial, uno 
de los cuales actuará como Secretario.

La Comisión de Evaluación fijará, de manera consensuada, las reglas a aplicar para 
la asignación de los criterios de valoración y adjudicación de las solicitudes.

El órgano colegiado emitirá informe en el cual se concrete el resultado de la evaluación 
de las solicitudes, de acuerdo con los criterios fijados en la convocatoria, con una relación 
de las solicitudes ordenadas de mayor a menor puntuación.


